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ciedad Anónima”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.613 de 2008,
se ha acordado citar a Promociones y Proyec-
tos Toisón, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 15 de
octubre de 2009, a las nueve y cuarenta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 25, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, quinta, de Madrid, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Promocio-
nes y Proyectos Toisón, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.674/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Pedro Gómez Saiz y don
José Javier López Sánchez, contra “Reforsa,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 862 de
2009, se ha acordado citar a “Reforsa, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 27 de octubre
de 2009, a las once horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 29, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Reforsa,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.300/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Esther Serrano González,
contra “Reforsa, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 848 de 2009, se ha acordado citar a
“Reforsa, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 22
de octubre de 2009, a las diez y cincuenta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 29, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Reforsa,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.296/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Cirpean Hanelore Geor-
giana, contra don Tomás García Rojo, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 438 de 2009, se ha acordado citar a
don Tomás García Rojo, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 5 de no-
viembre de 2009, a las diez y diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 29, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Tomás
García Rojo, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.298/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Martín Carrasco,
contra “Summa 112”, en reclamación por
despido, registrado con el número 898 de
2009, se ha acordado citar a doña María
Martín Carrasco, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 17 de noviembre
de 2009, a las once y veinte horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 29, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña María
Martín Carrasco, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.294/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 30 de
Madrid (en sustitución).

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda 421 de 2009 de este Juzgado de lo
social, seguidos a instancias de don Miguel
León Sánchez contra “Redevex, Sociedad
Anónima”, y “Almacén Relojería Santos,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia de fecha 10 de junio de
2009, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Miguel León Sánchez, contra “Al-
macén Relojería Santos, Sociedad Limita-
da”, y “Redevex, Sociedad Anónima”,
como demandadas, declaro la improceden-
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cia del despido y extinguida la relación la-
boral con efectos de la presente resolución,
y condeno a las empresas demandadas a sa-
tisfacer a la parte actora la cantidad de
1.434,85 euros como indemnización y de
5.526,30 euros como salarios de tramitación
desde el despido hasta esta fecha.

Advertencias a la partes
a) Del importe de los salarios de trami-

tación podrá descontarse, si se prueba lo
percibido, el importe de los salarios percibi-
dos en otro empleo alternativo u ocupación
por cuenta propia sustitutiva del trabajo y
salario perdidos.

b) Del mismo modo, en caso de haber
tramitado prestaciones por desempleo, pro-
cederá la regularización de la prestación
ante el Servicio de Empleo, formulando
nueva solicitud prestacional en forma, a
cuyo efecto se notificará la presente resolu-
ción a dicha gestora.

Contra la presente sentencia definitiva, de
conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 189 de la Ley de Procedimiento Laboral,
procede recurso de suplicación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Almacén Relojería Santos, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido el presente edicto de notificación para
su colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado e inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.355/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria de lo social, en sustitución, del núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan Carlos
Castro Herreros, contra “Plásticas Maja-
dahonda, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.110 de 2009, se ha acordado citar a
“Plásticas Majadahonda, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 29 de octubre de 2009, a las
once y quince horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 30, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Plásticas
Majadahonda, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 24 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.750/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 30 de Madrid, en susti-
tución.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Mario
Álvarez Blasco, contra don Raimundo Fer-
nández Sánchez, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 1.182 de 2009,
se ha acordado citar a don Raimundo Fer-
nández Sánchez, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 22 de octubre de
2009, a las doce y treinta horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 30, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal del demandado, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Rai-
mundo Fernández Sánchez, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.915/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Julissa
Karim Cuya Huapaya, contra “Prender y
Cocinar, Sociedad Limitada¡”, en reclama-
ción por despido, registrado con el número
1.191 de 2009, se ha acordado citar a “Pren-

der y Cocinar, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 4 de noviembre de 2009, a las once y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 30, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Prender y
Cocinar, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.976/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 30 de Madrid, en susti-
tución.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Inés Ma-
ría López Escobar, contra Fondo de
Garantía Salarial, “Athena Servicios Inte-
grales, Sociedad Limitada”, y “Código Mó-
vil, Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.173 de
2009, se ha acordado citar a “Athena Servi-
cios Integrales, Sociedad Limitada”, y “Có-
digo Móvil, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezcan el día
21 de octubre de 2009, a las doce y quince
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 30, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial a los repre-
sentantes legales de las demandadas, con
apercibimiento de tenerles por confesos en
caso de incomparecencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.


